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1 Fojas 05 a 24 del cuaderno auxiliar. 
2 Fojas 39 a 43 del cuaderno auxiliar. 

SEGUNDO. Radicación y trámite. El escrito inicial 

fue recibido por el Juzgado Decimotercero de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado 

de Jalisco, con sede en Zapopan, cuya titular, en acuerdo 

de siete de julio de dos mil veintitrés 2, la registró con el 

PRIMERO. Presentación de la demanda de 

amparo. Por escrito presentado el cuatro de julio de dos mil 

veintitrés1, en el Buzón Judicial de la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de 

Jalisco, con residencia en Zapopan, IN3-ELIMINADo 1 ~ 

IN4-ELIMINADo 1 ~ por propio derecho, solicitó el amparo y 

protección de la justicia federal en contra de los actos y 

autoridades que se precisarán en la etapa considerativa 

correspondiente. 

R E S U L T A N D O: 

Jalisco, con sede en Zapopan, del que deriva el cuaderno 

auxiliar 566/2023 de este Juzgado Primero de Distrito del 

Centro Auxiliar de la Tercera Región con sede en 

Guanajuato, Guanajuato, promovido RorlNl-ELIMINADo 1 

IN2-ELIMINADo 1 1 por propio derecho; y, 

:VISIOS ... los autos para resolver el juicio de amparo 

153812023r del Juzga(ijo Decimotercero 
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3 Fojas 80 a 81 del cuaderno auxiliar. 
4 Fojas 01 a 02 del cuaderno auxiliar. 
5 Fojas 86 a 87 del cuaderno auxiliar. 

CUARTO. Radicación del asunto en el Juzgado 

Auxiliar. El expediente de amparo se radicó en este 

juzgado mediante auto de nueve de noviembre de dos mil 

veintitrés5; ante lo cual, se avocó al conocimiento del 

asunto, se asignó el número 566/2023 y se ordenó dictar la 
resolución correspondiente. 

TERCERO. Envío del expediente de amparo. 

Mediante oficio 041/2023 de siete de noviembre de dos mil 

veintitrés4, el juzgado auxiliado remitió electrónicamente el 

juicio de amparo 1538/2023, a este Juzgado Primero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Tercera Región con 

residencia en Guanajuato, Guanajuato, en cumplimiento al 

oficio SECNO/STCCN0/1135/2023 de veintisiete de 

octubre de dos mil veintitrés, signado por el Secretario 

Técnico de Ponencia, actuando en suplencia por ausencia 

del Secretario Técnico de la Comisión de Creación de 

Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, en 

el que se determinó que este tribunal federal auxiliaría al 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 

con sede en Zapopan, en el dictado de sentencias en los 
juicios de amparo indirecto. 

número 1538/2023, la admitió a trámite, solicitó el informe 

justificado a las autoridades responsables, dio la 

intervención que corresponde al Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito y señaló fecha y hora 

para la audiencia constitucional, la cual previos 

diferimientos fue celebrada en cinco de octubre de dos 

mil veintitrés3, al tenor del acta que antecede. 



3 

6 Por el que se crea el Centro Auxiliar de la Tercera Región, así como los 
órganos jurisdiccionales que lo integrarán. 
7 Relativo al inicio de funciones de los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de 
Distrito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en Guanajuato, 
Guanajuato, con jurisdicción en toda la República. 
8 Relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción 
territorial y especialización por materia de los Tribunales de Circuito y de los 
Juzgados de Distrito. 

.- .. - ... 

regula el mecanismo dé envío, 'recepción y devolución de 

las remesas relativas a los apoyos que prestan los Órganos 

Jurisdiccionales Auxiliares, todos del Pleno del Consejo de 

la Judicatura -Federal; con el oficio 

SECNO/STCCN0/1135/2023 de veintisiete de octubre de 

dos mil veintitrés, signado por el Secretario Técnico de 

Poneneia, actuando en suplencia por ausencia del 

Secretario Técnico de la Comisión de Creación de Nuevos 

Órganos del Consejo de la Judicatura Federal; así como 

con la jurisprudencia 2a./J.107/201 O que aprobó la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de rubro: "ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

AUXILIARES. SU COMPETENCIA11; porque se reclaman 

actos con ejecución en lxtlahuacán, Jalisco, donde ejerce 

jurisdicción el órgano de control constitucional auxiliado. 

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Primero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Tercera Región con 

residencia en Guanajuato, Guanajuato, es legalmente 

competente para resolver el presente juicio de amparo de 

conformidad con los artículos 103, fracción 1 y 107, fracción 

IV, de la Constitución Federal; 1, fracción 1, 35, 37 y 107, 

fracción 11, de la Ley de Amparo; 49 de la l.éy Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; con los Acuerdos 

Generales 18/20086, 46/200873/20138 y el diverso que 

C O N S 1 D E R A N D O: 
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Lo anterior, tiene sustento además, en el criterio 

sostenido en la tesis de jurisprudencia P./J. 40/2000, 

emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
4 

SEGUNDO. Precisión de los actos reclamados. En 

el caso, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 74, fracción 1, de la Ley de Amparo, resulta 

conveniente precisar los actos que por esta vía se 

combaten como inconstitucionales y que se desprenden del 

análisis integral del escrito de demanda, para lo cual es 

necesario interpretar, analizar y valorar todo lo expuesto 

por la parte solicitante del amparo, con la finalidad de estar 

en posibilidad de resolver la litis efectivamente planteada y 

determinar lo que la parte quejosa dijo o quiso decir, 

armonizando los datos proporcionados en la demanda. 

Además, la presente sentencia se emite en términos 

del citado oficio SECNO/STCCN0/1135/2023, tomando 

como punto de partida y referencia documental, el 

expediente electrónico remitido por el juzgado auxiliado; es 

decir, con las constancias que integran los expedientes 

electrónicos que están a disposición a través del SISE. · 

Asimismo, cabe precisar, el alcance de la 

competencia de este órgano jurisdiccional auxiliar se limita 

a emitir la sentencia en el presente juicio de amparo, sin 

tener intervención en su trámite, pues éste corresponde 

exclusivamente al juzgado auxiliado como se advierte de 

los Acuerdos Generales 18/2008, 46/2008, 3/2013 del 

Pleno del Consejo referido, y en la circular CAR 

13/CCN0/2011 del entonces Secretario Ejecutivo de 

Carrera Judicial, Adscripción y Creación de Nuevos 

Órganos. 
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Niega. 

Foja 62 del 
cuaderno 
auxiliar. 

Acepta. 

·Foja 58 del 
cuaderno 
auxiliar. 

Fojas Informes 
justificados y 

sentido 

de manera personal a 
la quejosa la resolución 
de veintidós de febrero 
de dos mil veintitrés 
emitida en el 
expediente 5628/2022. 

Comisionado 
Ciudadano Pedro 
Antonio Rosas La omisión de notificar 
Hernández del 
Pleno del Instituto 
de Transparencia, 
Información 
Pública y 
Protección de 
Datos Personales 
del Estado de 
Jalisco. 

2. La amonestación 
pública emitida en 
cumplimiento a la 
determinación 
anterior. 

Pleno del Instituto 
de Transparencia, 
Información 
Pública y 
Protección de 
Datos Personales 
del Estado de 
Jalisco. 

1. La determinación de 
cumplimiento o 

. incumplimiento a la 
resolución del recurso 
de revisión Con número 
de expediente 
5628/2022, emitida en 
catorce de junio de 
dos mil veintitrés, en la 
cual se ordenó la 
imposición de una 
amonestación pública 
con copia al expediente 
laboral de la quejosa. 

Actos Reclamados Autoridades 
Responsables 

.-· .... _._.·_. 

su mejor identificación y precisión se establecen en el 

siguiente recuadro: 

Así las cosas, analizada la demanda y las constancias 

de autos, se desprende que la parte quejosa señala como 

autoridades responsables y actos reclamados, los que para 

"DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN 
SU INTEGRIDAD.". 

Nación, visible en la página 32, del Tomo XI, Abril de 2000, 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, registro 192097, cuyo rubro señala: 
PODER JUDIOAL DE LA FEOERAClÓN 
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Al respecto, es importante destacar, de acuerdo a la 

interpretación de los artículos 63, fracción IV, 117 y 124 de 

la Ley de Amparo, se establecen tres vías para acreditar la 

Así, no es cierto el acto reclamado al Comisionado 

Ciudadano Pedro Antonio Rosas Hernández del Pleno 

del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, 

identificado en el recuadro previo; como así lo sostuvo la 

autoridad en su informe justificado. 

''.ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O INEXISTENCIA DE 
LOS. TÉCNICA EN EL JUICIO DE AMPARO.". 

TERCERO. Inexistencia de los actos reclamados. 

De igual forma, por razón de orden procesal este resolutor 

se ciñe a los lineamientos establecidos por la fracción 1 del 

artículo 7 4 de la Ley de Amparo, es decir, determinar la 

existencia del acto reclamado, porque en caso de ser 

inexistente sería ocioso e incorrecto tanto analizar la 

procedencia del juicio, como también el abordar la litis 

constitucional planteada, porque la materialidad de los 

actos funciona como un presupuesto lógico ineludible para 

el conocimiento de la vía constitucional, tal como está 

explicado en la Jurisprudencia XVll.2o.J/1 O, del Segundo 

Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, publicada 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Octava Época, registro 212775, Tomo 76, abril de 1994, 

página 68, cuyo rubro dice: 

Oficial Mayor La ejecución de la Foja 54 del 
Administrativo del resolución reclamada, cuaderno 
Ayuntamiento de consistente en la auxiliar. 
lxtlahuacán de los inscripción de la 
Membrillos, Jalisco. amonestación pública. Acepta. 



"ACTOS DE .. NATURALEZA OMISIVA. PARA ESTAR EN 
APTITUD DE PRECISAR SU CERTEZA O FALSEDAD~ DEBE 
ACUDIRSE EN PRINCIPIO A LAS NORMAS LEGALES QUE 
PREVÉN LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD PARA 
DETERMINAR SI EXISTE O NO LA OBLIGACIÓN DE ACTUAR 
EN EL SENTIDO QUE INDICA EL QUEJOSO. Para que se 
actualice la omisión en que incurre una autoridad debe existir 
previamente la obligación correlativa, conforme lo dispongan las 
normas legales; por tanto, • Un acto omisivo atribuído a la 
autoridad, como puede ser que el presidente de la República, no 
haya sancionado un acuerdo expedido por un secretario de 
Estado, independientemente de las afirmaciones de la quejosa y 
las manifestaciones de la responsable, será cierto o inexistente, 
en función de las obligaciones y facultades constitucionales que 
ineludiblemente está constreñida a realizar, sea en vía de 
consecuencia de un acto jurídico previo que lo origine, o bien, en 
forma aislada y espontánea sin que tenga como presupuesto una 
condición; y no simplemente por el solo hecho de incurrir en la 

7 

Sirve de apoyo, la tesis XXIV/98, de la Primera Sala de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en la 

página53, del tomo VII, junio de 1998, de la Novena Época 

del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con 

número de registro 196080, que prevé: 

Ahora, a efecto de resolver el problema jurídico, es 

necesario acotar, para establecer la existencla de una 

omisión debe estudiarse el imperativo constitucional o legal 

que obliga a la autoridad a actuar de una manera 

determinada, pues de no existir dicha obligación es lógico 

que la autoridad a quien sé ~tribúye no incurriría en 

incumplimiento, pues ésta constituye el presupuesto que 

condiciona la existencia dela omisión. 

existencia del acto reclamado: la primera es la prueba 

directa, la segunda es a través de la presunción legal que 

se genera ante la falta de informe de las autoridades 

responsables, y la última es el reconocimiento que a modo 

de confesión hacen dichas autoridades al justificar su 

conducta. 

FORMAA-S5 
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En el caso, como se adelantó, no es cierto el acto 

reclamado al Comisionado Ciudadano Pedro Antonio 

Rosas Hernández del Pleno del Instituto de 

'~CTOS OM/SIVOS. CUANDO LA AUTORIDAD NIEGA SU 
EXISTENCIA, EL JUEZ DEBE EXAMINARLA VERIFICANDO SI 
LA RESPONSABLE SE ENCONTRABA EN APTITUD LEGAL 
DE ATENDER A LO SOLICITADO. Ante el reclamo de actos de 
omisión, cuando la autoridad responsable los niegue bajo la 
justificación de que no estaba en posibilidades de actuar, el 
juzgador de amparo, en el capítulo de existencia de la sentencia 
respectiva, debe analizar precisamente este aspecto, es decir, sí la 
autoridad se encontraba en condiciones y momento de contestar la 
solicitud de origen, o si el procedimiento respectivo estaba en 
estado de resolución, lo que, en su caso, podrá dar lugar al 
sobreseimiento por inexistencia de actos reclamados; cuestión que 
no implica el estudio de fondo, pues no involucra el análisis de la 
constitucionalidad de los actos". 

Es de invocarse, la jurisprudencia 99/2018, de la 

Segunda Sala del Alto Tribunal, localizable en la página 926, 

del libro 59, octubre de 2018, del tomo 1, de la Décima Época 

de la Gaceta de! Semanario Judicial de la Federación, con 

número de registro 201811 O, de rubro y texto: 

Por tal motivo, en este considerando debe analizarse 

precisamente este aspecto; es decir, si la autoridad 

responsable a la que se le atribuyó el acto omisivo, se 

encontraba o no obligada a actuar en el sentido alegado por la 
parte quejosa. 

omtsion por sí misma con criterios subjetivos. En estas 
circunstancias, para estar en aptitud de precisar la certeza o 
falsedad de un acto de naturaleza omisíva cuando se le imputa a 
determinada autoridad, debe acudirse en principio a /as normas 
legales que prevén su competencia para verificar si en realidad 
está obligada a realizar esa conducta, es decir, antes de 
pronunciarse sobre una posible omisión es necesario identificar si 
existe obligación jurídica de actuar en la forma que la quejosa 
indica, porque de no ser así se llegaría a la conclusión errónea de 
que cualquier omisión reclamada fuera cierta soslayando la 
exigencia objetiva de que se debe obrar en determinado sentido, 
que después de todo puede servir como referencia para iniciar el 
análisis de certeza de actos". 



"(, .. ) Bajo ese entendído, un acto omtstvo de esta 
naturaleza será cierto o inexistente, independíentemente de las 
manifestaciones de la responsable, en función de las 
obligaciones constitucionales o legales que ineludiblemente 

9 

Sobre el tema en cuestión, la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justiciade la Nación en la ejecutoria de la 

tesis aislada XXIV/98 (cuyo .rubro y texto se transcribió en 

párrafos precedentes), señaló para la existencia de la 

omisión, debe considerarse si existe una condición de 

actualización que coloque a la autoridad en la obligación de 

realizar lo exigido por el gobernado; en estos casos, su deber 

es en proporción al supuesto 'normativo incumplido. En lo 

conducente, se transcribe: 

... 

Cuando se 'trata de actos omisivos, la carga de la 

prueba se constituye por regla general en contra de las 

autoridades, pero esto aplica cuando, teniendo conocimiento, 
. . 

la autoridad está obligada a actuar y no lo hace, lo que se 

traduce en una abstención de actuar con base en sus 

atribuciones. 

Sobre este punto, conviene reiterar, la omisión jurídica 

es un estado pasivo y permanente, parclalo absoluto, cuyo 

cambio se exige en proporción a un deber derivado de una 

facultad que habilita o da competencia a la autoridad . 

Transparencia, Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Jalisco, consistente en la 

omisión de notificar de manera personal a la quejosa, la 

resolución de veintidós de febrero de dos mil veintitrés 

emitida en el expediente 5628/2022, pues no le es exigible su 

realización, en virtud de no contar con atribuciones que 

obligaran a actuar en el sentido indicado por la parte quejosa. 
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La explicación anterior, es relevante para el juicio de 

amparo, en la medida de que dependiendo de la omisión y 
10 

La omisión radica tanto en una facultad habilitante, 

como en un presupuesto lógico: sólo pueden omitirse 

conductas, fáctica y legalmente probables, son aquellas 

donde el Estado, teniendo conocimiento de un acto o hecho, 

no acata la facultad normativa. 

Las omisiones que tienen origen en actos previos, son 

aquellos que conoce la autoridad directamente, y sólo 

esperan ejecución (i); también, serán omisiones, los hechos 

o situaciones inmediatas que inexcusablemente debe 

conocer, y no tienen como presupuesto algún requisito o 

condición (ii); y finalmente! los actos con condición, son 

aquellos que prevén la existencia de previos requisitos de 

impulso del gobernado, para actualizar las facultades y el 

conocimiento directo de la autoridad (iii). 

Por tanto, el conocimiento de la autoridad que la 

constriñe a actuar, se divide en tres hipótesis, (i) esta sea 

consecuencia de un acto previo que la origine, o bien, (ii) 

casos donde no tenga como presupuesto una condición, y 

(iii) actos que requieren solicitud, petición o condición. 

Es decir, el presupuesto de la omisión, es la facultad 

normativa, que habilita a las autoridades y las constriñe a 

actuar en vía de consecuencia; es la omisión del Estado, un 

equivalente a la acción derivada de un deber. 

estaba constreñida a realizar, sean éstas en vía de 
consecuencia de un acto jurídico previo que lo origine, o bien, en 
forma aislada sin que tenga como presupuesto una condición, y 
no simplemente por elr!Jsólo hecho de incurrir en la omisión por sí 
misma. (. . .)". 



9 "Artículo 44. Comisionados-Atribuciones. --- 1. Los comisionados del Instituto 
tienen las siguientes atribuciones: --- l. Proponer modificaciones al Reglamento 
Interno; --- //. Proponer proyectos de recomendación o consultas jurídicas; --- 111. 
Solicítar al Presidente la celebración de sesiones extraordinaria; --- IV. Proponer 
la implementación o modificación de manuales u ordenamientos de carácter 
administrativo en el Instituto; --- V. Proponer Ja celebración de convenios de 
colaboración con autoridades o particulares; --- VI. Representar al Instituto ante el 
Sistema Nacional, en los términos del artículo 32 de la Ley General; y --- VII. Las 
demás que establezca el reglamento interno." 
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"ACTOS OMISIVOS A TRIBUIDOS A UNA AUTORIDAD. 
PRESUPUESTOS DE SU EXISTENCIA. La· omisión jurídica es 
un estado pasivo y permanente, parcial o absoluto, cuyo cambio 

Resulta aplicable, la jurisprudencia sustentada por el 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región, contenida en Ja Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Libro 57, Agosto de 2018, Tomo 111, 

página 2351, registro digital 2017654, de rubro y contenido: 

: .. :-· ... __ · .. _ ·. 

En consecuencia, no resulfa i~putable a la responsable 

la omisión de notificar Já>determinación de veintidós de 

febrero de dos mil veintitrés ·Y por tanto, al no existir la 

obligación jurídica deJaresponsable de actuar conforme a lo 

expresado por. la parte quejosa, no puede exigirse su actuar 

o constituirse como ornlslvo para efectos del juicio de 

amparo. 

En el caso en estudio, la parte quejosa reclama de la 

responsable, la omisión de notificarle de manera 

personal, la resolución de veintidós de febrero de dos mil 

veintitrés emitida en el expediente 5628/2022; sin embargo, 

del contenido del artículo 44 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la· Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios9, no se observa que cuenteicon facultades 

para notificar determinaciones. 

sus presupuestos (facultad normativa y conocimiento de la 

autoridad), podrá establecerse su existencia. 
PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
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CUARTO. Certeza de los actos reclamados. Por su 

parte, deben tenerse por ciertos los actos reclamados a 

las autoridades responsables Pleno del Instituto de 

anteriormente vertidas, tocantes a la inexistencia del acto 

reclamado, se impone sobreseer en el presente [ulclo 

respecto de dichos actos, de conformidad con el precepto 

63, fracción IV, de la Ley de Amparo. 

consideraciones las ante consecuencia, En 

se exige en proporción a un deber derivado de una facultad que 
habilita o da competencia a la autoridad. En este sentido, sí se 
trata de actos omisivos, la carga de la prueba recae, por regla 
general, en las autoridades, pero esto aplíca cuando, teniendo 
conocimiento, están oblígaáas a actuar y no lo hacen, lo que se 
traduce en una abstención de actuar con base en sus 
atribuciones. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justtcte de la Nación en la tesis aislada 1 a. XX!V/98, señaló 
que para la existencia de la omisión debe considerarse si existe 
una condición de actualización que coloque a la autoridad en la 
obligación de proceder que exige el gobernado; en estos casos, 
su deber es en proporción al supuesto normativo incumplido, es 
decir, el presupuesto de la omisión es la facultad normativa que 
habílíta a las autoridades y las constriñe a actuar en vía de 
consecuencia de un acto jurídico previo que lo origine, ya que 
sólo pueden omitirse conductas, fáctica y legalmente probables, 
donde el Estado teniendo conocimiento de un acto o hecho no 
acata la facultad normativa. Luego entonces, el conocimiento de 
la autoridad que la constriñe a actuar se divide en tres hipótesis: 
1) que ésta sea consecuencia de un acto previo que Ja origine, 
es decir, la autoridad lo conoce directamente y sólo espera 
ejecución por ya existir el presupuesto que fáctica y legalmente 
Ja habilitan y constriñen, por ejemplo ante Ja existencia de un 
fallo o determinación judicial la omisión de ejecutar, entregar, 
pagar o liberar; 2) los casos donde no tenga como presupuesto 
una condición, por ejemplo ante una falta o accidente de 
tránsito, un delíto flagrante, una contingencia ambiental son 
hechos que la autoridad conoce o debe conocer por razones 
notorias, en estos, la obligación se especifica en proporción al 
hecho y a Ja consecuencia normativa prevista; y, 3) los actos 
que requieren de una solicitud, petición o condición, siendo 
aquellos que prevén la existencia de requisitos previos de 
impulso del gobernado, para actualizar las facultades y el 
conocimiento directo de la autoridad, por ejemplo cuando ésta 
requiere algún tipo de formulario, pago o bien una solicitud, que 
son requisitos o condiciones para que el Estado actúe. En este 
tenor, en la medida que va dependiendo de la omisión y sus 
presupuestos como facultad normativa y conocimiento de la 
autoridad, podrá establecerse su existencia." 



- ,' •' '.· ... 

La certeza se · comprueba de manera indubitable . con 

las constancias acompañadas a su informe por la 

responsable Pleno del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco, las cuales cuentan con valor 

probatorio pleno en términos de los artículos 129, 197 y 202 
13 

"INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. Si en él confiesa la 
autoridad responsable que es cierto el acto que se reclama, 
debe tenerse éste como plenamente probado, y entrarse a 
examinar la constitudonalidad o ínconstitucíonalidad de ese 
acto". 

Tiene aplicación al caso la]Úris:prúde.ncia delPleno de 

la Suprema Corte de Justícia de · 1a Nación, que con el 

número 278, aparece publicada en la página 231, del Tomo 

VI,' Materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación 1917-2000, que dice: 

De ahí, esa aceptación expresa de los hechos de 

manera clara y directamente, valorada en términos de lo 

previsto en los artículos· 93, fracción 1, 95, 96 y 199 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria conforme al artículo 2º de la Ley de Amparo, 

tiene validez probatoria plena, por-tratarse de una confesión 

que perjudica a1 que 1a hace, veKida por persona capaz 

para obligarse, con pleno conocimiento, sin coacción, ni 

violencia y proveniente d~ hechosproptos' en relación con 

el asunto de dónde·s~roriginaron losactos reclamados. 

Transparencia, Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de Jalisco y Oficial Mayor 

Administrativo del Ayuntamiento de lxtlahuacán de los 

Membrillos, Jalisco (especificados en el recuadro previo), 

al aceptarlo así al rendir su respectivo informe justificado. 

FORMAA-55 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
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10 "Artículo 17. El plazo para presentar la demanda de amparo es de quince 
días, salvo: (. . .)." 
11 Foja 07 del cuaderno auxiliar. 

En el caso, la parte quejosa manifestó bajo protesta 

de decir verdad, tener conocimiento de los actos 

reclamados en quince de junio de dos mil veintitrés11; 

por lo que será el día hábil siguiente a partir del cual se 

realizará el cómputo para determinar la oportunidad de la 

presentación de la demanda. 

QUINTO. Oportunidad de presentación de la 

demanda. El juicio se promovió dentro del término de 

quince días señalado en el artículo 17, primer párrafo, de la 

Ley de Amparo 10. 

De ahí, es dable tener por cierta la materia de reclamo 

en el presente asunto, para todos los efectos legales a que 
~~ ~i haya lugar. 

"DOCUMENTOS PÚBLiCOS, CONCEPTO DE, Y VALOR 
PROBA TORIO. Tienen ese carácter los testimonios y 
certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus funciones y, por consiguiente, hacen prueba 
plena." 

Al respecto, tiene aplicación la tesis de Jurisprudencia 

226, publicada en la página 153, del Tomo VI, Materia 

Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1995, registro 394182, del tenor siguiente: 

del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo, por ser documentos públicos 

expedidos por funcionario público en ejercicio de sus 

funciones. 
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12 "Artículo 19. Son días hábiles para la promoción, substanciación y resolución 
de ros juicios de amparo todos /os del año, con excepción de tos sábados y 
domingos, uno de enero, cinco de febrero, veintiuno de marzo, uno y cinco de 
mayo, catorce y dieciséis de septiembre, doce de octubre, veinte de noviembre y 
veinticinco de diciembre, así como aquellos en que se suspendan /as labores en 
el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de amparo, o cuando no 
pueda funcionar por causa de fuerza mayor." 
"Artículo 143. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se 
considerarán como días inhábiles /os sábados y domingos, el 10_ de enero, 5 de 
febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 14 y 16 de septiembre y 20 de noviembre, 
durante /os cuales no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en Jos casos 
expresamente consignados en la Ley." 
13 Fojas 05 a 24 del cuaderno auxiliar. 

SEXTO. Improcedencia d~I juicio de amparo. 

Teniendo en cuenta que el artículo 62 de la Ley de Amparo, 

establece que la procedencia del juicio constitucional debe 

analizarse de oficio, por ser un presupuesto procesal 

indispensable que garantiza la eficacia del mismo, este 

juzgador federal· procede a . su examen, por ser una 

cuestión de orden público y de estudio preferente a la 

materia de fondo de . la litis constitucional, 

... ·. ·.· .. 

plazo legal establebidopara tal efecto. 

De tal manera, si el escrito inicial fue presentado el 

cuatro de julio de dos mil veintitrés13, en el Buzón 

Judicial de la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito en Materi~s Administrativa, Civil y de 
.-.·-··.·.· ·. 

Trabajo en el Estado <de> Jalisco, con residencia en 

Zapopan, la protección constitucional se solicitó dentro del 

Así, el plazo de quince días referido en el numeral 17 

en relación con el 18 de la Ley de Amparo, transcurrió del 

dieciséis de junio al seis de julio de dos mil veintitrés y 
dentro de dicho periodo fueron inhábiles los días diecisiete, 

dieciocho, veinticuatro y veinticinco de junio, uno y dos de 

julio del mencionado año, en términos del artículo 19 de la 

Ley de Amparo, 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación12. 

FORMAA-55 
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1. En veintiocho de octubre de dos mil veintidós, el 
Comisionado Ciudadano del Instituto de 
Transparencia, Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Jalisco, 
admitió a trámite el recurso de revisión 5628/2022, 
promovido por jN13-ELIMINAoo 1 la través de la 

SÉPTIMO. Antecedentes. A fin de continuar con el 

estudio, resulta necesario exponer brevemente los hechos 

relevantes del presente asunto, los cuales se advierten de 

las constancias del procedimiento natural, mismas que 

gozan de valor probatorio pleno, como se asentó en los 

considerando cuarto de la presente resolución: 

En el caso, las partes no informaron la actualización 

de alguna causa de improcedencia ni este juzgador 

advierte su existencia de oficio; por tanto, se impone 

necesario abordar el análisis de la cuestión constitucional 

efectivamente planteada. 

"IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS 
CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY 
DE AMPARO". 

Lo anterior tiene apoyo en la jurisprudencia 

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en sesión de trece de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, número 1 a./J.3/99, impresa 

en la Página 13, del Tomo IX, enero de 1999, Novena 

Época, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, aplicable por identidad, registro 194697, de rubro 

siguiente: 

independientemente de que ese examen sea propuesto o 

no por las partes. 
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14 Foja 11 del legajo certificado recibido en veinticinco de agosto de dos mil 
veintitrés. 
is Fojas 32 a 38 ibídem. 
16 Fojas 43 a 46 ibídem. 

En consecuencia, el Instituto responsable en la propia 
fecha, emitió la amonestación pública que habría de 

3. En catorce de junio de dos mil veintitrés, el Pleno 
del Instituto emitió la determinación de 
cumplimiento o incumplimiento de la resolución al 
recurso de revisión, en la que impuso una 
amonestación pública a la hora quejosa INs-ELI~INADo 1 

IN6-ELIMINADo 1 1 en su .carácter de 
Titular de la Unidad de Transparencia del 
Ayuntamiento de lxtlahuacán de los Membrillos, 
Jalisco, la cual debería ser impresa y glosada a su 
expediente personal; del mismo modo, requirió de 
nueva cuenta al sujeto obligado por conducto de la 
Unidad de Transparencia, para que pusiera a 
disposición de la parte recurrente la información 
solicitada y acreditara ante el instituto cumplir la 
resolución, bajo el apercibimiento que de ser omiso, 
se impondría una multa". 

2. Una vez desahogados los trámites respectivos, en 
veintidós de febrero de dos mil veintitrés, el Pleno 
del referido Instituto, emitió resolución en el recurso 
de revisión, por la cual modificó la respuesta del 
sujeto obligado y le requirió por conducto de la 
Unidad de Transparencia, para que emitiera y 
notificara una nueva respuesta, bajo apercibimiento 
que de ser omiso, se haría acreedor a la medida de 
apremio consistente en la amonestación pública, 
asimismo, apercibió al Director de Seguridad Pública 
para que se apegara a los plazos establecidos por la 
Unidad de Transparencia para' emitir respuesta a lo 
requerido por la rnisrna". 

Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de la 
respuesta otorgada por el Ayuntamiento de 
lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco, a su solicitud 
de información". 

PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 

FORMAA-55 
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17 Foja 47 ibídem. 

Una vez establecido lo anterior, la parte quejosa en el 

segundo y tercero de los conceptos de violación, 

esencialmente aduce, las determinaciones reclamadas 

transgreden los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, pues se emitieron en 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. u 

Resulta aplicable al respecto la jurisprudencia 2ª./J 

58/201 O, aprobada por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 

XXXI, mayo de dos mil diez, con registro 164618, de rubro 
siguiente: 

OCTAVO. Estudio de fondo. En este contexto, se 

procede al análisis de los motivos de disenso formulados 

por la peticionaria de amparo, mismos que se tienen por 

reproducidos como si a la letra se insertaran; por lo que se 

prescindirá de transcribir los argumentos de 

inconstitucionalidad formulados por la parte quejosa, pues 

no existe disposición legal que imponga tal obligación y ni 

ello conlleva el incumplimiento de los principios de 

congruencia y exhaustividad contenidos en los artículos 7 4 
y 75 de la Ley de amparo. 

las anteriores actuaciones constituyen los actos 

reclamados. 

integrarse al expediente personal de la peticionaria de 
amparo 17. 



19. 

Del precepto legal invocado, se advierte, todo acto de 

autoridad debe estar fundado y motivado, entendiéndose 

por lo primero que ha de expresarse con precisión el 

precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, el deber 

señalarse, con claridad, las circunstancias especiales, 

"Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, 
família, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento (. . .) ". 

A> fin de ju~tificar la >~ntedor calificativa, resulta 

necesario establecer el deber constitucional de las 

autoridades de fundar y motivar ~LIS actos, previsto en el 
. .. 
. ·-. 

artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, que dice: 

- ...... :./ .. _---_--:·.'::: :.· - : .' .. -. -- ·: .. - .:. _:- ·.:. - .: _. . -· 

Los arqumentos.sintetizados son fundados, como se 

explica a continuación. 

·.:'.· .. · .. :·.:. . 

amonestación cuando no existiÓl.Jh apércibimiento dirigido 

a su persona, ni éste le fue,nptificado de manera personal. 

Por tanto, -, es incorrecto que se le .imponga la 

Lo anterior, ya que si bien el Instituto responsable 

consideró, el sujeto obligado incumplió con la resolución 

dictada en el recurso de revisión del cual emana el acto 

reclamado, tal carácter recae en et Ayuntamiento de 

lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco y no en su persona, 

en el cargo que ostenta ·como Titular de la Unidad de 

Transparencia de dicho ayuntamiento. 

forma incongruente con las actuaciones existentes en 

autos. 

FORMAA-55 
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constitucional, que exige la expresión de la fundamentación 

y motivación en los actos de autoridad, puede revestir dos 

formas distintas, a saber: la derivada de su falta, y la 

correspondiente a su incorrección. En ese sentido, se 

produce la falta de fundamentación y motivación, 

cuando se omite expresar el dispositivo leqaleaplicable al 

asunto y las razones consideradas para estimar que el caso 
20 

mandato al la contravención bien, Ahora 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el 
artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad 
debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, 
entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con 
precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que también deben señalarse, con prectston, /as 
circunstancias especiales, razones particulares o causas 
inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 
emisión del acto; siendo necesario, además, que exista 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las 
hipótesis normativas." 

Lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, localizable en la página 143, Volumen 97-102, 

Tercera parte, del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Séptima Época, registro 238212, del siguiente 

tenor: 

Es decir, el artículo 16 de la Constitución Federal, 

contiene el derecho fundamental de legalidad, el cual, 

consiste en la obligación de citar los preceptos legales, 

sustantivos o adjetivos en los cuales se apoye toda 

determinación, así como los razonamientos del por qué el 

caso concreto se ajusta a esas hipótesis normativas. 

razones particulares o causas inmediatas tenidas en 

consideración para la emisión del acto. 
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"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA 
ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE 
AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE 
AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL 
FALLO PROTECTOR. La falta de fundamentación y 
motivación es una violación formal diversa a la indebida o 
incorrecta fundamentación y motivación, que es una violación 
material o de fondo, siendo distintos Jos efectos que genera la 
existencia de una u otra, por· lo que el estudio de aquella 
omisión debe hacerse de manera prevía. En efecto, el artículo 
16 constitucional establece, en su primer párrafo, el lmperetivo 
para las autoridades de fundar y motivar sus actos que incidan 
en la esfera de los gobernados, pero la contravención al 
mandato constitucional que exige la expresión de ambas en 
los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a 
saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su 
incorrección. Se produce la falta de fundamentación y 
motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal 
aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado 
para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis 

Las anteriores consideraciones encuentran apoyo en 

la jurisprudencia por reiteración L3o.C. J/47, sustentada por 

el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 

Circuito, publicada en la página 1694, del tomo XXVII, 

febrero de 2008, del Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Época, registro 170307, que dice: 

puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma 

jurídica. 

FORMAA-55 
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De igual forma, para que una determinación se 

encuentre debidamente fundada y motivada, la autoridad 

emisora deberá cumplir con el principio de congruencia, 

para lo cual deberá tomar en cuenta todas y cada una de 

las constancias a fin de que exista una pronunciamiento 

prevista en esa norma jurídica. En cambio, hay una indebida 
fundamentación cuando'l!Jen el acto de autoridad sí se invoca el 
precepto legal, sin embargo, resulta inaplicable al asunto por 
las características específicas de éste que impiden su 
adecuación o encuadre en la hipótesis normativa; y una 
incorrecta motivación, en el supuesto en que sí se indican las 
razones que tiene en consideración la autoridad para emitir el 
acto, pero aquéllas están en disonancia con el contenido de la 
norma legal que se aplica en el caso. De manera que la falta 
de fundamentación y motivación significa la carencia o 
ausencia de tales requisitos, mientras que la indebida o 
incorrecta fundamentación y motivación entraña la presencia 
de ambos requisitos constitucionales, pero con un desajuste 
entre la aplicación de normas y los razonamientos formulados 
por la autoridad con el caso concreto. La diferencia apuntada 
permite advertir que en el primer supuesto se trata de una 
violación formal dado que el acto de autoridad carece de 
elementos ínsitos, connaturales, al mismo por virtud de un 
imperativo constitucional, por lo que, advertida su ausencia 
mediante la simple lectura del acto reclamado, procederá 
conceder el amparo solicitado; y en el segundo caso consiste 
en una violación material o de fondo porque se ha cumplido 
con la forma mediante la expresión de fundamentos y motivos, 
pero unos y otros son incorrectos, lo cual, por regla general, 
también dará lugar a un fallo protector, sin embargo, será 
menester un previo análisis del contenido del asunto para 
llegar a concluir la mencionada incorrección. Por virtud de esa 
nota distintiva, /os efectos de la concesión del amparo, 
tratándose de una resolución jurisdiccional, son igualmente 
diversos en uno y otro caso, pues aunque existe un elemento 
común, o sea, que la autoridad deje insubsistente el acto 
inconstitucional, en el primer supuesto será para que subsane 
la irregularidad expresando la fundamentación y motivación 
antes ausente, y en el segundo para que aporte fundamentos 
y motivos diferentes a los que formuló previamente. La 
apuntada diferencia trasciende, igualmente, al orden en que se 
deberán estudiar los argumentos que hagan valer los 
quejosos, ya que si en un caso se advierte la carencia de /os 
requisitos constitucionales de que se trata, es decir, una 
violación formal, se concederá el amparo para los efectos 
indicados, con exclusión del análisis de los motivos de disenso 
que, concurriendo con los atinentes al defecto, versen sobre la 
incorrección de ambos elementos inherentes al acto de 
autoridad; empero, si han sido satisfechos aquéllos, será 
factible el estudio de la indebida fundamentación y motivación, 
esto es, de la violación material o de fondo." 



Establecido lo anterior, del análisis a la resolución de 

veintidós de febrero de dos mil veintitrés, por la cual el 

Pleno del Instituto responsable dilucidó el recurso de 

revisión 5628/2022, promovido por el particular Juan 

González que solicitó información vía Plataforma Nacional 

de Transparencia al Ayuntamiento de lxtlahuacán de los 
23 

Por otra parte, el principio de exhaustividad, mismo 

que se encuentra implícitamente en el diverso de 

congruencia, se traduce en que las autoridades agoten la 

materia de todas las cuestiones sometidas a su 

conocimiento, mediante el examen y determinación de la 

totalidad de las cuestiones concernientes a los asuntos de 

que se ocupen, a efecto de no dar soluciones incompletas. 

"PRINCIPIO DE CONGRUENCIAOQUE DEBE PREVALECER 
EN TODA RESOLUCIÓN JUDICIAL". En todo procedimiento 
judicial debe cuidarse que se cumpla con el principio de 
congruencia al resolver la controversia planteada, que en 
esencia está referido a que fa sentencia sea congruente no 
sólo consigo mismesino también con la litis, lo cual estriba en 
que al resolverse dicha controversia se haga atendiendo a lo 
planteadopor las partes, sin omitir nada ni añadir cuestiones 
no hechas valer, ní contener consideraciones contrarias entre 
sí o con los puntos resolútivos." 

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 

1.1 o.A.J/94, sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 

Época, tomo VIII, agosto de 1998, página 764, registro 

digital: 195706, de rubro y texto: . 

sobre la totalidad de los puntos propuestos (congruencia 

externa), y también vigilar que dicha resolución no 

contenga afirmaciones contradictorias entre sí 

(congruencia interna). 
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Sobre este punto, es necesario traer a colación lo 

dispuesto por los artículos 24, punto 1, fracción XV, 31, 32 

y 103, punto 2, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco, que son del 
24 

En ese sentido, mediante resolución de catorce de 

junio de dos mil veintitrés, ante el incumplimiento al 

citado requerimiento, la autoridad responsable impuso 

amonestación pública a L...IN_7_- E_L_r_M_r_NA_o_o_i ____. 

IN8-ELrrr~0sti carácter de Titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de lxtlahuacán de los 

Membrillos con copia a su expediente personal, fundando 

su imposición en el artículos 103, punto 2, de la Ley de 

Transparencia y Acceso . a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus municipios. 

En consecuencia, requirió al sujeto obligado 

Ayuntamiento Municipal, por conducto de la Titular de 

su Unidad de Transparencia, para que dentro del plazo 

de diez días hábiles, contados a partir de la notificación de 

la determinación, emitiera nueva respuesta en la que 

pusiera a disposición de la parte recurrente la información 

solicitada y justificarla debidamente conforme a la ley de la 

materia, con el apercibimiento que en caso de ser 

omiso, se haría acreedor a la medida de apremio 

consistente en la amonestación pública con copia a su 

expediente laboral del responsable, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 103 punto 2 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco. 

Membrillos, Jalisco; se constata que fue modificada la 

respuesta de la citada autoridad municipal. 



"Cepitulo 111 
De la Unidad de Transparencia 
Artículo 31. Unidad - Naturaleza y función 
1. La Unidad es el órgano interno del sujeto obligado 

encargado de la atención al público en materia de acceso 
a la información pública y protección de datos personales 
en posesión del sujeto obligado .. • < .. 

2. Las funciones y atribuciones de; 1a Unidad se 
asignarán a los titulares de las unidades administrativas que 
dependan directamente del titular de/sujeto obligado. 

3. Para ser; titular de_ la Unidad, se deberá procurar 
contar con experiencie en ár~as .teleuve« al servicio público, 
protección de datos .perso.rfales y archivos. Procurando 
desarrollar conocimiento durante su Jl.Írición ·en· materias de 
transparencia y acceso' >a fa información. Pere Jo cual el 
instituto proporcionará de. manera consiente información útil y 
accesible para la. formación de los titulares que . desarrollan 
dicha función. <.e·' .Ó. > ··· .. ~ •. .• .: .: · 

4. Las ár~as>Ó unidades administrativas de Jos sujetos 
obligados deberán· .. prestar> apoyo : a. Ja =•. Unidad de 
Transparencia para . el adecuado cumplimiento de sus 
responsabilidades. · ·· · 

<: Artículo 32 . .Unidad -Atribuciones .. . 
·.· _·,········1. La Unidad tiene las siguientes·atribuciones: 

l. Administrar el sistema del sujeto obligado que opere la 
información fundamental; · ·· .... 

11. Actualizar ·mensualmente la información fundamental 
del sujeto obligado; . . . . .. · ... ·· 

111. . Recibir y . dar respuesta a las solicitudes de 
información pública, para Jo cual debe integrar el expediente, 
realizar los trámites internos ·y desahogar el procedimiento 
respectivo; 

IV. Tener a disposición del público formatos para 
presentar solicitudes de información pública: 

a) Por escrito; 
b) Para imprimir y presentar en la Unidad, y 
e) Vía íntemet; 
V. Llevar el registro y estadística de las solicitudes de 

información pública, de acuerdo al Reglamento; 
VI. Asesorar gratuitamente a los solicitantes en los 

trámites para acceder a la información pública; 
VII. Asistir gratuitamente a los solicitantes que lo 

requieran para elaborar una solicitud de información pública; 
VIII. Requerir y recabar de las oficinas correspondientes 

o, en su caso, de las personas físicas o jurídicas que hubieren 
recibido recursos públicos o realizado actos de autoridad, la 
información pública de las solicitudes procedentes; 

IX. Solicitar al Comité de Transparencia interpretación o 
25 

"Artículo 24. Sujetos Obligados - Catálogo 
1. Son sujetos obligados de la ley: 
(. . .) 
XV. Los ayuntamientos". 

contenido siguiente: 
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De la anterior transcripción se puede advertir, la 

legislación establece que los sujetos obligados contaran 

con una Unidad de Transparencia, la cual será el órgano 

interno del sujeto obligado encargado de la atención al 

público en materia de acceso a la información pública y 
26 

(Lo destacado es propio) 

"Artículo 103. Recurso de Revisión - Ejecución 
1. El sujeto obligado debe ejecutar las acciones que 

le correspondan para el cumplimiento de la resolución, 
dentro del plazo que determine la propia resolución, el cual en 
ningún caso podrá ser superior a diez días hábiles. 

2. Si el sujeta obligado incumple con la resolución 
en el plazo anterior, el Instituto le impondrá una 
amonestación pública con copia al expediente laboral del 
responsable, le concederá un plazo de hasta diez días 
hábiles para el cumplimiento y le apercibirá de que, en caso de 
no hacerlo, se procederá en los términos del siguiente párrafo. 

3. Si el sujeto obligado persiste en el incumplimiento 
dentro del plazo anterior, el Instituto Je impondrá una multa de 
ciento cincuenta a mí/ quinientas veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, le concederá un plazo de 
hasta cinco días hábiles para el cumplimiento y le apercibirá 
de que, en caso de no hacerlo, se procederá en los términos 
del siguiente párrafo. Una vez impuesta la multa se remitirá a 
la autoridad fiscal estatal para su ejecución. 

4. Si el sujeto obligado incumple con la resolución en el 
plazo anterior, el Instituto le impondrá arresto administrativo de 
hasta treinta y seis horas, dentro de los tres días hábiles 
siguientes, y presentará la denuncia penal correspondiente. 
Para Ja ejecución del arresto se remitirá la resolución a la 
autoridad municipal competente, y presentará la denuncia 
penal correspondiente." 

modificación de la clasificación de información pública 
solicitada; 

X. Capacitar al personal de las oficinas del sujeto 
obligado, para eficientar la respuesta de solicitudes de 
información; 

XI. Informar al titular del sujeto obligado y al Instituto 
sobre la negativa de los encargados de las oficinas del sujeto 
obligado para entregar información pública de libre acceso; 

XII. Proponer al Comité de Transparencia 
procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en 
la gestión de las solicitudes de acceso a la información; 

XIII. Coadyuvar con el sujeto obligado en la promoción 
de la cultura de la transparencia y el acceso a la información 
pública; y 

XIV. Las demás que establezcan otras disposiciones 
legales o reglamentarias aplicables. 



Per tanto, resulta ineencus , el apercirrimiento para 

complir cot:i la resolución dictada f20r el Pleno del Instituto 

de Transparencia, Información Pública y Protección de 
27 

titular oe dicha unictaa, sino gae, ~or el contrario, la 

misma se debe imponer al piopio sujeto otlli~o ( er;i e! 

caso el AyttAtamiente de lxUahl:laGáA, d·alisce ). 

Bajo ese contexto, si bien el artículo 31 de la Ley de 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Jalisco, establece la facultad de los sujetos 

obligados de constituir una unidad de transparencia, la que 

entre sus atribuciones será la encargada de la atención a lo 

relacionado con el acceso a la información pública y 

Asimismo, el citado ordenamiento jurídico establece a 

los Ayuntamientos, como sujetos obligados de las 

disposiciones que en ella se contemplan; del mismo modo, 

que dentro del plazo de diez días debe ejecutar las 

acciones que le corresponden al cumplimiento de la 

resolución del recurso de revisión correspondiente; y, de no 

hacerlo se le impondrá una amonestación pública con copia 

a su expediente; y, de ser persistente en dicho 

incumplimiento se impondrá una multa de ciento cincuenta 

a mil quinientas veces el valor diario de la unidad de 

medida y actualización; y, dependiendo del caso arresto 

hasta por treinta y seis horas. 

protección de datos personales en posesión del sujeto 

obligado. 
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18 "Artículo 121. Infracciones - Titulares de Unidades --- 1. Son infracciones 
administrativas de los titulares de fas Unidades: (. . .) xltt. Incumplir fas 
resoluciones del Instituto que fes corresponda atender. --- 2. Cuando el titular de 
la Unidad demuestre que realizó las gestiones ante fas unidades administrativas 
del sujeto obligado, necesarias para cumplir con sus atribuciones, y a pesar de 
ello y por causas ajenas al mismo, incurre en alguna de las infracciones 
anteriores, no será sujeto de responsabilidad alguna." 
''Artículo 123. Infracciones - Sanciones (. . .) 1. A quien cometa infracciones 
establecidas en la presente ley se fe sancionará de la siguiente forma: (. . .) 11. 
Multa de ciento cincuenta a mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización a quien cometa alguna de fas infracciones señaladas en: (. . .) c) El 
artículo 121 párrafo 1 fracciones 11, lfl, IV, V, VII, VIII, IX, X, XI y XIII. (. .. )" 
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~ .tLeguerirni:ento M ~l.JFiª~~Gibim.ieotor.__es.te¡¡ :~SLfille_gielíltra 

=dirigido al Ayt'.Híltarñierat@-Y' o a. l~:rtitl~ilar de la citada Unida:fii,9E 

Lo anterior se robustece, del contenido de los 

artículos 121, puntos 1, fracción XIII, punto 2, y 123, punto 

1, fracción 11, inciso e), de la citada Ley de Transparencia 18, 

pues de los mencionados numerales, se observa, el 

ordenamiento prevé la infracción en que puede incurrir la 

Unidad de Transparencia en caso de incumplir con una 

resolución del Instituto que le corresponda atender, así 

como la sanción correspondiente, siendo ésta una multa y 

no una amonestación. 

Datos Personales del Estado de Jalisco, a~J GO.jJª- ..-1a~ 

irni:JQ.$i~i(>._n. g.~.Ja ~·~ª.Bl9ión .!corre'spGfiélieow.1(iimonestaGi6n 
Rúb>lica) carecen de una. debida motivación,•-Ruest02GJu~ el 

- - - -::: -=~ - - - .? 

9b!Lg~do~e ... <;!ar.._c;.u01Qlimiento con ~ resoluciór:t dictatía en 



29 

En atención a lo resuelto, se estima innecesario 

abordar el estudio de los diversos argumentos de la 

quejosa, en virtud de que con su análisis no obtendría 

mayor beneficio al alcanzado en este fallo. 

"AUTORIDADES EJECUTORAS, ACTOS DE LAS, NO 
RECLAMADOS POR VICIOS PROPIOS. Cuando el amparo y 
protección de la justicia federal se concede en contra de actos 
atribuídos a las autoridades ordenadoras, tal concesión debe 
hacerse extensiva a las ejecutoras al no existir impugnación 
por vicios propios." 

Al respecto se cita la jurisprudencia 11.30. J/1254 , del 

Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, de rubro y 

texto: 

anterior, así 

La concesión del amparo se hace extensiva a los· 

la amonestación 

la determillacióo 

5628/2022, pe el Pleno del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Jalisco. 

~'1ceae1: éJ ~garo Y. P-roteceión de la dusticia ae la 
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1. Dejen insubsistente la resolución dez catorce de 
junio de dos mil veintitrés, emitida en el recurso 
de revisión 5628/2022, únicamente en la porción 
relativa a la sanción im uesta a Nlü-ELI rNADo 1 
Nll-ELIMINADO 1 así como todas sus 
consecuencias egales, incluida la inscripción en 

30 

.... , r 

Consecuentemente, a efecto de cumplir con las 

exigencias a que alude el artículo 77 de la Ley de Amparo, 

que exigen la restitución a la parte quejosa en el pleno 

goce del derecho violado, restableciendo las cosas al 

estado que guardaban antes de la violación, procede 

conceder a la parte quejosa el amparo y la protección de la 

NOVENO. ~Je_c_.t.o..st"'tde-=Ja~~qnF~S~ sel am~aro-: 

Ate tG a· 0 Rr.ev.istG e~~§.~,r.t~l~~.4ra§siQ_l}l.~.yil77, 

~·~9JJr.lci§>; F-J..§ijr~f§>;r~e-r-1.~-t~~- ~rtlJ2>-ªí\o, corresponde al 
juzgador precisar los efectos o medidas en que se traduce 

la concesión del amparo, además de los términos precisos 

en que deba pronunciarse la nueva resolución. 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ESTUDIO INNECESARIO 
DE LOS. Si al examinar los conceptos de violación invocados 
en la demanda de amparo resulta fundado uno de éstos y el 
mismo es suficiente para otorgar al peticionario de garantías la 
protección y el amparo de Ja Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja." 

Apoya la anterior consideración, la jurisprudencia 107 

de la extinta Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, publicada en la página 85, tomo VI, Materia 

Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación de 1917 a 2000, registro digital 1003214, cuyo 

contenido es el siguiente: 



T 

PRIMERO. Se sobresee en el presente juicio de 

amparo promovido por IN12-ELIMINAD0 1 
31 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

Glósese testimonio autorizado de este· fallo al 

cuaderno auxiliar 566/2023 que se quedará en este 

tribunal. 

Lo anterior, deberá hacerse directamente por este 

Juzgado al órgano de origen, con sede en Zapopan, 

Jalisco. 

institucional electrónico 

sise1jdoaux16cto@correo.cjf.gob.mx. 

DÉCIMO. Devolución de autos al Juzgado 
auxiliado. Con fundamento en los Acuerdos Generales 

18/2008, 46/2008, 3/2013 y el diverso que regula el 

mecanismo de envío, recepción y devolución de las 

remesas relativas a los apoyos que prestan los Órganos 

Jurisdiccionales Auxiliares, todos del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal; así como en cumplimiento al oficio 

SECNO/STCCN0/1135/2023 de veintisiete de octubre de 

dos mil veintitrés, signado por el Secretario Técnico de 

Ponencia, actuando en suplencia por ausencia del 

Secretario Técnico de la Comisión de Creación de Nuevos 

Órganos del Consejo de la Judicatura Federal; se ordena. 

remitir el archivo de la sentencia a través del correo 

el expediente personal de la quejosa . 
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Razón: En catorce de diciembre de dos mil veintitrés, el licenciado Rodrigo Alejandro Casas 
Gutiérrez, Secretario del Juzgado Primero de Distrito del Centro Auxiliar de la Tercera Región, con 
residencia en Guanajuato, Guanajuato, certifica y hace constar: Que la presente foja corresponde 
a la última de la resolución dictada en esta fecha en los autos del Cuaderno Auxiliar 566/2023, del 
índice de este órgano jurisdiccional. Doy fe. 

Así lo resolvió y firma el licenciado Ramón 

Hernández Cuevas, Juez Primero de Distrito del Centro 

Auxiliar de la Tercera Región, con residencia en 

Guanajuato, Guanajuato, asistido del licenciado Rodrigo 

Alejandro Casas Gutiérrez, Secretario que firma y da fe, 

hoy catorce de diciembre de dos mil veintitrés. 

(FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE) 

(Se anexan evidencias criptográficas) 

Notifíquese a las partes por conducto del juzgado 

de origen y cúmplase. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión ampara y 
protege a IN1S-ELIMINAD0 1 l por 

propio derecho, respecto de los actos reclamados a las 

autoridades responsables, precisados en el considerando 

segundo de la presente sentencia, por los motivos 

expuestos en el considerando octavo, para los efectos 

señalados en el diverso noveno de este fallo. 

IN14-ELt~l)fi.rpíopio derecho, respecto del acto reclamado a 

la autoridad responsable, precisada en el considerando 

segundo, de conformidad con lo expuesto en el 

considerativo tercero de esta sentencia. 
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Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

14.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 

13.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

12.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

11.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

10.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

9.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

8.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

7.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

6.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

5.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

4.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

3.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

1.- ELIMINADO el nombre de un particular, 1 renglón por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 
fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 

FUNDAMENTO LEGAL 



Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 
Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

* "L TAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 
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fracción 11 inciso "a" y 21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracción IX de la LPDPPSOEJM y Lineamiento 
Quincuagésimo Octavo fracción 1 de los LGPPICR. 
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